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       8.PROCEDIMIENTOS JUDICIALES
   8.2.OTROS ANUNCIOS

   JUZGADO DE LO SOCIAL Nº 4 DE SANTANDER

   CVE-2014-12255   Notifi cación de decreto en procedimiento de ejecución de títulos judi-
ciales 101/2013.

   Don Miguel Sotorrío Sotorrío, secretario judicial del Juzgado de lo Social Número Cuatro de 
Santander. 

 Hace saber: Que en este órgano judicial se siguen autos de ejecución título judicial, con 
el número 101/13 a instancia de Ruvén Gómez de la Gala y Rubén Gutiérrez Santos frente a 
Ferrallas Buelna, S. L.L. en los que se ha dictado decreto de fecha 12 de agosto de 2014 cuya 
parte dispositiva es como sigue: 

 PARTE DISPOSITIVA 

 ACUERDO: 

 Declarar a la empresa ejecutada Ferrallas Buelna, S. L.L. en situación de insolvencia total, 
que se entenderá a todos los efectos como provisional, para hacer pago a Ruvén Gómez de la 
Gala de 4.071,06 euros y a Rubén Gutiérrez Santos de 4.089,51 euros de principal total, por 
los que fue despachada ejecución. 

 Archivar las actuaciones previa anotación en el libro correspondiente y sin perjuicio de 
continuar la ejecución si en lo sucesivo se conocen nuevos bienes del ejecutado sobre los que 
actuar. 

 Y para que sirva de notifi cación en legal forma, con los apercibimientos en la misma conte-
nidos a Ferrallas Buelna, S. L.L., en ignorado paradero, libro el presente. 

 Santander, 12 de agosto de 2014. 

 El secretario judicial, 

 Miguel Sotorrío Sotorrío. 
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